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UNIVERSIDADES
14782 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2003, de la Universidad Antonio de Nebrija, por la que se ordena la Publicación del Plan de Estudios

conducente a la obtención del título oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Aprobada por la Universidad Antonio de Nebrija el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Licenciado en Investigación
y Técnicas de Mercado y tras su homologación mediante Acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 17 de junio de
2003.

El Rector, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987 de 27 de noviembre, ha resuelto ordenar la publicación de
dicho plan de estudios que quedará estructurado como figura en el Anexo.

Madrid, 7 de julio de 2003.—El Rector, Manuel A. Villa Cellino.
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